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PRECIOS D E S U S C R I C I O N 
Sn Ferrol, un mes, una peseta.—Provineias, trimestre, cuatro pe 

setas.—Lltramar y extranjero, trimestre, nueve pesetas. 
La oorrespoiMJencia se dirigirá al Director del periódico. 
No se devuelven origínales. 
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EL PARTIDO REPUBLICANO 
EN EL AYUNTAMIENTO 

E L F E R R O L : S á b a d o 22 de Junio de 1889 

ANUNCIOS 
La línea de una columna en la cuarta plana, cinco céntimos de 

peseta.—La de dos columnas doce céntimos.—En la tercera plana 
pagarán el doble.—A los suscritores se les hace una rebaja de un 
veinticinco por cien.—Comunicados á precios convencionalea. 

N U M . 756 

Preferimos mil veces el ser monárqu icos leales, 
y defensores de una inst i tución polít ica, acusada 
injustamente de enemiga del pobre, á pertenecer 
á otra inst i tución, donde socolor de protejer al 
necesitado, en los asuntos que tiene de común la 
vida política con la vida social, por el contrario 
se le fustiga, se le perjudha á sabiendas, y solo 
se le cree bueno para servir de escabel ó de esca
la en ciertas y determinadas ocasiones. 

Ahí está ese . partido republicano del Fe r ro l 
que no nos dejará mentir. 

Los instintos de hacerse de una aureola popu
lachera, le obligó ayer á suprimir ciertos ing re 
sos para el peculio municipal , y pretendiendo am
parar así los intereses de las clases proletarias, 
por el contrario, los desa tendió lastimosamente, 
pues esas clases son las llamadas á utilizar más 
que otra alguna, y en primer t é rmino , los des
ahogos de la hacienda del pueblo. 

No p a g a r á s arbi tr io en adelante por comer pes
cado—dijo un día el municipio—por que el pes
cado es ar t ícu lo de primera necesidad, yo así lo 
declaro; y el pueblo que esto oyó se rió mucho, y 
se rió por que con ese buen sentido innato d é l a s 
colectividades c o m p r e n d i ó desde luego que no se 
trataba más que de un golpe de efecto; se r ió por 
que comprend ió todo lo bufo que encierra ¡a idea 
de creer que se trabaja por la felicidad públ ica 
dando á comer parrochas á la gente; y se r ió por 
que no le cabía en la cabeza que un ayuntamien
to que mira con la mayor apat ía todas las obl iga
ciones más sagradas, solo sepa encontrar un gol
pe de ene rg ía para las cuestiones á<tp isc icu l tura . 
Suced ió lo que tenía que suceder, que ese pande 
la mar objeto de los desvelos municipales sigue 
vend iéndose al mismo precio que siempre, y que 
su hubo álgun beneficiado h a b r á n sido en todo ca
so laspescaderas, cuyo gremio aunque respetable 
á nuestros ojos, como nos es respetable todo lo 
que es pueblo, no es, sin embargo, la gran masa 
popular por cuyos intereses se legis ló . Y sucedió 
también que privado el ayuntamiento de uno de 
sus recursos, tiene que ateí'nder por fuerza con 
menos holgura'qtje -antes-á aquellos servicios pú
blicos que al pueblo pobre es al primero que le 
interesan. Nosotros hub ié ramos preferido comer 
pescado un poco más caro, y que el hospicio t u 
viese mejores condiciones, por ejemplo; hubiése -
mos preferido que el pescado no estuviese tan á 
la altura de todas las fortunas, y que en cambio 
pudiesen ser aumentadas media docena de camas 
en et hospital; hub iésemos preferido suprimir un 
plato en la aiesa y que esas vendedoras de la pla
za que surjen de entre p i rámides de barro y h u 
medad tuviesen un mercado cubierto donde no se I 
viesen expuestas á cojer pu lmonías ; hub iésemos 
preferido no comer ese pescado que comemos de 
cuando en cuando, y que hubiese un teatro que 
difundiese una poca de cultura en la pob lac ión , y 
entre los concejales también que buena falta Ies 
hace; hub iésemos preferido privarnosde eseman-
j a r q u e conceptuamos de lujo, digan los republ i 
canos lo que quieran, y que en cambio no se nos 
diese el espec tácu lo de esas pandillas de lisiados 
que impioran la caridad por las calles, sin un mal 
asilo, y de esas nubes de criaturas desamparadas 
que el hospicio no puede recoger, por que el hos
picio vive de milagro. 

De manera que esos republicanos son meno^ 
demócra ta s que nosotros: creen que la felicidad 
públ ica está en echar al pueblo un besugo, y ahí 
se acabó la función. 

Pero por si no fuese bastante esa muestra de j 
car iño atroz que siente por el pueblo, este repu 

pncho demedia docena de mercaderes que nos j consultado á nuestro amor propio y perso- 1 dicho para que c o m p r e n d á i s 
rs!mnnJ0n/U ,Vara de, medlr; es.decirl' ̂  acíuí \ nal conveniencia, hab r í amos declinado sin j seos de ver á todos los hijos c 

i a s impatía de clase es lo q.ue priva y los intere
ses del pueblo se quedan naufragando en ese mar de inconsciencias de los s eño re s republicanos del 
Municipio; es decir, que aquí se acabó con una 
exclusiva como la llamaba interesadamente a lgún 
per iódico y hoy ese mismo ó r g a n o apadrina y 
proteje otra exclusiva mayor y más i rr i tante . 

¿Qué dirá á eso el pobre escribiente, el pobre 
maestro, el pobre maquinista, al pobre subalter
no de los cuerpos, no militares, cargados de aten
ciones y de hijos? ¿Qué di rá de eso la pobre fa
milia de un pasar modesto, sin llegar á mezquino, 
que ahita de gastar en médicos y en botica, t rás 
una enfermedad larga, le queda aun el padrastro 
del carro fúnebre que tiene que usar á la fue rza , 
y por la tarifa que quieran imponerle, merced á 
lo que se interesa por nosotros el Ayuntamiento 
republicano? 

Es un ataque móns t ruoso á la libertad, un ata
que por el que no puede ni debe pasar el vec in
dario, un ataque al bolsillo ageno, sobre el que el 
Ayuntamiento no puede sentar jurisprudencias, 

Ese acto por sí sólo es una mancha para el cre
do de un partido y una desconcep tuac ióo para 
todo hombre públ ico que lleva en su bandera el 
respeto para los intereses individuales. 

Nos expl icar íamos el hecho por parte de un 
Ayuntamiento de cualquier color; por p u t e de 
una mayoría republicana, nunca. 

Hasta mirado ante la luz de la ciencia económi
ca es un adefesio esa de te rminac ión , porque n i n 
gún poder puede quitar al pueblo nada que no le 
devuelva convertido en otra forma; al pueblo no 
puede imponérse le n ingún gravamen que no sea 
para su obsequio mismo. ¿Y en qué forma venta
josa vuelve al pueblo esa gabela á que se le fuer
za hoy velando por los pr ivadís imos intereses de 
una caja? 

¿Qué se utiliza el pueblo de que le obliguen á 
pagar una con t r ibuc ión á este ó á aquel vecino? 

¿Qué gana el pueblo con que D . Fulano ó don 
Zutano se enriquezcan? 

Si no conoc iésemos la dignidad y todo el res
peto que se tienen á sí mismos los honrosos con
cejales que votaron por la t i ranía , á pesar de sus 
convicciones pol í t icas , c r e e r í a m o s que tenían in
te rés en el caso por pretender montar una fábri- ' 
ca de a taúdes y un tren de carruajes; pero ya que 
no nos sea posible abrigar esa creencia, opina
mos que esos s e ñ o r e s no pensaron bien su voto. 
A miembros de un partido político queconsignay 
consagra todas las libertades y todos los derechos 
y que proclama el respeto y la cons iderac ión á 
las masas hasta el punto de hacer hábil para el 
uso de derechos electorales á cualquier p a ñ a n : 
a miembros de un partido que lleva en sus creen
cias, como buena, la supres ión de impuestos, de
jando los más necesarios, cúpoles la poca env i 
diable gloria de singularizarse, creando una con
tr ibución nueva, escandalosa, inhumana, una con
tr ibución que es el no más allá de todos los es-
polios: 

L A C O N T R I B U C I O N D E U L T R A - T U M B A 

s cial m 
Siempre que circulan rumores de crisis, 

toman cuerpo los de a l t e rac ión del orden 
púb l i co , como si el Sr. Zorr i l la y sus adep
tos estuvieran encargados de consolidar 
ios distintos gabinetes sagastinos, que se 
vienen sucediendo. 

¿Son ciertos esos rumores de trastornos? 
blicanismo sin meollo, la cuestión que 'es tá sobre 1 S i lo dieran, t endr í amos que suponer, que 
el tapete, la de ios carros fúnebres , es de lo más j cuenta el gobierno, no solo con la benevo-
singular que hemos visto. En ella el cr i ter io de \ 
los concejales republicanos es la persecuc ión de | 
los intereses privados en todos terrenos poniendo j 
al vecino atado de manos y de piés ante los in te - ! 
reses particulares desuna empresa. No basta ya i 
aquí el renunciar á un derecho legítimo que el 
ayuntamiento disfrutaba sobre ese servicio, sino ¡ 
que las s impat ías y la parcialidad se desatan des
caradamente hasta el punto de ©bligar al ciudada- i 
no á adjtpitir las imposiciones de un capital priva- j 
do, ofreciendo á este un verdadero monopolio y | 
hac iéndole á r t i t r ó de los recursos de una familia, | 
sin defensa alguna. 

Nosotros apelamos al buen juicio de todos y á | 
la indignación que causa rá la última disposición | 
votada por el Municipio en esas familias humildes | 
que no teniendo la dicha de ser pobres de solera- j 
nidad para poder i r en-coche de balde, pertene- I 
cen á una-clase modesta que siente más que otra i 
alguna los apuros, en caso de una desgracia. ¡El \ 
servicio de p o m p a s J ú n e b r e s hecho obligatorio!. . . \ 
es como si el Ayuntamiento nos obligase á gastar 1 
lujo á la fuerza; es como si el Ayuntamiento nos | 
obligase á \z pompa, en todo, ;uando no quere- | 
vaos pompa. Es el más descarado, el más vi tupe- | 
rabie, el más abusivo, de los proteccionismos. 

Es decir; que aquí no se legisla para un pueblo ! 
sinó para una persona; es decir, que aquí el in te- j 
r é s d e l vecindario queda pospuesto al influjo de | 
los compadrazgos y de las recomendaciones; es 
decir que aquí la pobre clase media, humildísima 
en recursos, queda entregada al arbitr io y al ca

lenda, sino t ambién con la ayuda de los re
publicanos de diferentes matices. 

¿Qué les ofrecerá, en camdio, don P r á x e 
des? 

GOBIERNO ECLESÍASTÍCO 
D E L O B I S P A D O D E M O N D O Ñ E D O 

S E D E V A C A N T E 

A l venerable Clero de la Diócesis 
Vacante el.Obispado por haber sido pro

movido á la Met rópol i de Santiago de Cuba 
el Excmo. é l imo . Sr. Dr . D . J o s é M.a de 
CÓ3, cuyas altas dotes de gobierno, acriso
lada v i r tud , profunda sab idur ía , eximia ca
ridad y ardiente celo le conquistaron, du
rante su breve pontificado de dos años y 
medio p r ó x i m a m e n t e , gloriosa y merecida 
íáma y justa es t imación por parte del Clero 
y pueblo, que le r e c o r d a r á n siempre con 
sentimientos de venerac ión la más afectuo
sa; henos a q u í , amados cooperadores, cons
t i tu ido , aunque indignamente, en el cargo 
de Vicario Capitular. Si h u b i é r a m o s aten
dido á lo que somos y valemos, y h u b i é r a 
mos mirado y examinado este g rav í s imo 
asunto con los ojos de la sola luz natural y 

vacilar la honra que el l i m o . Cabildo Nos 
dispensaba en la e lección; porque ve í amos 
con suma claridad la mayor responsabilidad 
que con t ra í amos y el nuevo peso que tomá
bamos sobre nuestros hombros, cuando avan
zando en años y decreciendo en fuerzas f í 
sicas, nuestro bienestar reclamaba con i m 
perio eximirnos de unos cuidados siempre 
pesados y formidables, que no solo conocs-
mos en teor ía , sino por la p rác t i ca de repe
tidas ocasiones en que hemos d e s e m p e ñ a d o 
este difícil y espinoso ministerio. 

Mas la carne y la sangre no son buenos 
consejeros para resolver en estas delicadas 
materias que, por la misericordia d iv ina , 
acostumbramos examinar á la luz de la íé , 
pesarlas en la balanza del santuario y mi
rarlas como qu i s i é ramos verlas, y con efec
to, h e m o s d e c o n t e m p l a r l a s e r í e l m o m e n t o de 
nuestra muerte, que siempre creemos cer
cana. Y examinando así el punto de nuestra 
elección, y atendida la gravedad que han re
vestido las circunstancias, y alentados por 
el consejo de varios d ign í s imos é i l u s l r a d o s 
Capitulares, cuya decidida coope rac ión Nos 
prometemos; resolvimos aceptar y con gus
to aceptamos el cuidado de gobernar y d i 
r ig i r esta religiosa Diócesis hasta que la d i 
vina Providencia nos env íe un Obispo, d ig 
no sucesor de aquel, cuya ausencia hoy l l o 
ramos con l ág r imas de ternura, pidiendo á 
Dios que derrame sobre él la abundancia de 
sus gracias, consuelos é ilustraciones y le 
conceda la salud necesaria en las ardorosas 
regiopes de A m é r i c a para santificar la nue
va grey encomendada á su pastoral so l i 
c i tud . 

Vuestra docil idad, venerables hermanos, 
vuestra vida sacerdotal, el profundo respec
to y filial amor y a d h e s i ó n , que por expe
riencia sabemos profesáis á vuestros Prela
dos, han cont r ibuido sobremanera á resol
ver nuestra voluntad. 

Os saludamos, pues, con toda la efusión 
de nuestra alma, deseando que la paz y la 
candad de Cristo Nuestro Se^or llene vues
tras in íehgencias y vuestros corazones (ad 
Phi l ip , cap. IV,) y que el gozo en el Esp í r i 
tu Santo no se aparte un momento de vos
otros. Para esto observad la conducta ejem
plarmente cristiana á que os obliga vuestro 
sagrado y sublime ministerio, y trabajad in 
cesantemente por conservar la integridad 
de la fé en vuestros feligreses, o p o n i é n d o o s 
como muros de bronce, á las malas lecturas 
con tanta p rev i s ión y sab idur í a prohibidas-
por la Iglesia; pues nadie ignora que un 
mal l ib ro es más peligroso y hace mayores 
estragos que una mala conversac ión , por lo 
mismo que es un enemigo constante que 
diariamente propina el veneno al alma, i n 
troduciendo en ella, tal vez sin advert i r lo , 
la duda. Por eso es tan grande la ruina que 
causan los malos pe r iód icos , que, más ó me
nos embozadamente, atacan la Re l ig ión , ca
lumnian y desacreditan al Clero y á las ins
tituciones catól icas , y ofenden las buenas 
costumbres, ya con sus a r t í cu los doctr ina
les, ya con la inserción de las novelas y fo 
lletines opuestos á la moral cristiana. 

Mas hacedles comprender que la íé es so
lo el fundamento del edificio espiritual y la 
raíz del á rbo l de eterna vida; pero que por 
esto mismo la fé no es suficiente para nues
tra just if icación y sa lvac ión . E l fundamento 
es para edificar sobre él , y la raíz para que 
de ella reciba j ugo y sustancia la planta que 
por su naturaleza ha de dar flores y frutos 
á su t iempo. Es por tanto de l lorar la incon
secuencia de muchos cristianos que, conten
tos con tener fé, viven siempre en abierta 
con t rad icc ión con lo que aquella les enseña ; 
pues es tan frecuente por desgracia hallar 
creyentes que seglorian de su fé, como ma
los cristianos que deshonran con su vida la 
santidad de la Re l ig ión , y son causa, decía 
el A p ó s t o l San Pablo (ad Rom. cap, 11), de 
que el Evangelio de Cristo sea blasfemado 
entre los infieles. Inculcadies, pues, una y 
m i l veces, que así como es cierto que sin la 

J é es imposible agradar á Dios, (ad Hebr, ca
p í tu lo Xl ) , es igualmente innegable y dog
ma esencial de nuestra sacrosanta Reiiofión, 
q\iQ l a /e sin obras es muerta. (Jacob, capí 
tulo 11.) 

No entra en nuestro p r o p ó s i t o , ni cree
mos en manera alguna conveniente descen
der hoy á detalladas explicaciones sobre 
cada una de estas dos verdades. Basta lo 

nuestros de
hijos de esta re l ig io

sa Diócesis buenos y fervientes catól icos é 
imitadores de nuestro Salvador J e s ú s , que 
es el modelo de toda santidad, y al cual han 
de ser semejantes todos los que quieran a l 
canzar la vida eterna. Con este fin exhortad
les á la prác t ica de las sól idas virtudes; y 
como medio el más seguro y fácil para que 
las consigan y se conserven ilesos en medio 
de tantos peligros, no os canséis de promo
ver la frecuencia de los Santos Sacramentos 
of rec iéndoos siempre y á todas horas con 
gran caridad y paciencia á reconciliar los 
pecadores con Dios, para que á menudo pue
dan alimentarse y fortificarse con el pan d é 
los ánge l e s . Sostened, y , si es preciso, reor
ganizad las Cofradías y Asociaciones r e l i 
giosas, que en la época actual pueden pres
tar g r a n d í s i m o s servicios á la causa de la 
Re l ig ión ; por cuya razón no solo las aprue
ba y bendice la Iglesia, sino que tiernamen
te las ama y distingue con especiales f a v o 
res. 

Verdadera será nuestra sat isfacción, si , a l 
hacer entrega del Gobierno de la D i ó c e s i s 
al Obispo que Dios en su infini ta bondad 
nos depare, podemos decir con á n i m o tran
qui lo aquellas palabras de nuestro Salva
dor: Pater: quos dedisie mih t cnsiodivi^ et 
nemo ex eis p e r n i , nist films perdii ionis. 
¡Quié ra lo así el a m a n t í s i m o Corazón de Je
sús , á que es tá consagrada esta ciudad, co 
mo lo es ta rá en breve plazo toda la D i ó c e 
sis, 

Para conseguirlo con la gracia de Dios, 
no Nos proponemos desarrollar n i n g ú n nue
vo plan de gobierno. Nuestro programa es 
secundar en todo y por todo las sáb ias r 
acertadas disposiciones del Excmo é I lusy 
t r í s imo Sr. Cos; ex ig i r de todos y cada u n -
el más fiel y exacto cumplimiento de lao 
mismas; inspirarnos siempre en el mayos 
bien de la Iglesia de Jesucristo; proveer los 
cargos en los sugetos más aptos y de más 
recomendables circunsrancias, y proceder 
en todo con inflexible rect i tud buscando 
siempre el acierto, sin inclinarnos n i hacia 
la derecha ni hacia la izquierda. 

Recibid, amados hermanos, el más afec
tuoso y cordial saludo que os env ía vuestro 
amante Prelado, 

JUAN MANUEL DE PIÑERA. 
M o n d o ñ e d o 6 de Junio de 1889. 

Cartera general 

i 

L A C O R O N A C I O N D E Z O R R I L L A 

Granada 17 de Junio.—Se ce l eb ra r á esta 
ceremonia definitivamente, en el palacio de 
Carlos V , donde se ha levantado, para que 
Zorr i l la lo o^upe, un Trono , que adornan 
r iqu ís imos tapices de terciopelo encarnado 
con flecos de o ro . 

E n la balaustrada del extenso patio se co 
locarán t ambién 32 magníf icos tapices, con 
los escudos de las principales provincias de 
E s p a ñ a . Con és tos a l t e rna r án otros de todas 
aqué l las , primorosamente dibujados con l í 
neas de flores. 

Una vez que la solemnidad pr incipie , el 
Duque de Rivas, en nombre de S. M . la 
Reina, e n t r e g a r á á Zorr i l l a , la corona de oro 
que le ofrece el Liceo de Granada, s e g ú n 
reza la inscr ipc ión , en uombre de la nación 
españo la . 

La orquesta de la Sociedad de Concier
tos, d i r ig ida por el maestro B r e t ó n , ejecu
ta rá una marcha triunfal Zorr i l la d a r á lectu
ra á la poes ía que ha compuesto expresa
mente para el acto, y el presidente de la 
sección de li teratura del Liceo y orador re
nombrado don A n t o n i o López Muñoz p ro
nunc ia rá un discurso haciendo el elogio del 
insigne poeta y contestando á su composi
c i ó n . 
^ E l púb l i co e n t r a r á en el palacio 4de C i r i o , 

V . con oapeletas, pues la^ dimensiones del 
local, dada la importancia de la ceremonias 
impiden que se consienta la entrada l ibre . 

jEf iisnnentije 
E l paseo del sa lón , convenientemente pre

parado al efecto, es el lugar destinado para 
la fiesta del homenaje, en la que Zorr i l la de
be de recibir el de toda E s p a ñ a , en cuya 
r ep re sen t ac ión han de ofrecérselo las nume
rosas comisiones reunidas hoy en esta c i u 
dad . 

Biblioteca de Galicia



M O N A R O U i A 

Zorr i l la , a c o m p a ñ a d o por las corporacio
nes oficiales, t o m a r á asiento en una espa
ciosa tr ibuna situada al fin del paseo, á 
mano derecha. 

L a manifes tación, formada por todas las 
representaciones que acuden al acto, se 
o rgan iza rá en el palacio á r abe de la A l h a m -
bra y en la plaza Nugva, desde donde se d i 
r ig i rá al sa lón . A su cabeza m a r c h a r á n los 
socios del Liceo. 

Una vez llegada la manifestación frente á 
la t r ibuna en que se hallaré Zorr i l l a , los i n 
dividuos del Liceo se co locarán en dos alas, 
j u n t o al poeta, y empezará el desfile y la 
p r a sen t ac ión de los innumerables y valiosos 
objetos ar t í s t icos y coronas y presentes de 
varias clases que se consagran á perpetuar 
la glor ia del autpr insigne de Don J u a n Te
norio. En la manifestación figurarán más de 
400 estandartes de diversas corporaciones. 

Junto á la tribuna destinada á Zorr i l la l e 
ván t a se otra para los invitados á la solemni
dad. En frente se han dispuesto varias más 
para el p ú b l i c o . Sus asientos cos t a r án : tres 
duros los de primera fila, dos los fie la se
gunda y uno los de la tercera. 

Los que serán entregados á Zorr i l la en el 
acto del homenaje son en gran n ú m e r o . En
tre los principales figuran los siguientes. 

De l actor don A n t o n i o Vico , una m a g n í 
fica corona, en cuyos lazos se lee: ^Homenaje 
de An ton io Vico» y ^En memoria de Rafael 
Calvo .» 

De l Ateneo de Barcelona un magníf ico 
pergamino ilustrado, de que será portador 
el ca t ed rá t i co de la Universidad de Barce
lona don Rafael R o d r í g u e z Méndez . 

De la comis ión organizadora de la coro
nación en Barcelona, una r iquís ima corona 
de hierro, formando dos ramas de laurel con 
b o t ó n de oro y una estrella de oro en me
dio: se p r e s e n t a r á en rico a l m o h a d ó n de 
peluche, oro y carmes í . 

De la Sociedad E c o n ó m i c a de Barcelona, 
una medalla conmemorativa, de plata, en 
cuyo anverso figura el escudo de dicha cor
p o r a c i ó n y en el reverso una dedicatoria á 
Zorr i l la . L a e n t r e g a r á el presidente d é l a 
Sociedad E c o n ó m i c a de Granada. 

En nombre de la Sociedad barcelonesa 
de Amigos de la Ins t rucc ión , un mensaje, 
en ar t í s t ico pergamino escrito, y una corona 
de laurel . 

De la colonia uruguaya de Barcelona, una 
corona. 

La Sociedad Alianza de San Mar t ín de 
Proyensals, una corona de hierro. 

E l Ateneo de Cádiz , una corona. 
Otras del Fomento de la P roducc ión Na

cional de Barcelona, Alcalde de Santander, 
Fomento Martinense, Ayuntamientos de 
Barcelona, Val ladol id , Santander y Zarago
za; una pluma de oro y brillantes de la So
ciedad de Escritores y Artistas de Madr id , 
y otros muchís imos obsequios. 

V a r i a » n o t i c i a s 
L a comiaión del Ayuntamiento de V a l l a 

do l id , que l l egó anoche, la forman el A lca l 
de, don Marcelino de la Mota , los conceja
les Sres. Garc ía Lape lay Carraja y el c ro
nista de aquella ciudad, señor Mar t in Fer
nández . 

Zor r i l l a , d e s p u é s de recibir hoy muchas 
visitas, entre ellas las de las comisiones de 
Val ladol id y de esta Universidad, ha vuelto 
por la tarde al palacio de Carlos V y á la 
Alhambra , d e t e n i é n d o s e en el Patio de ¡os 
arrayanas y en el Sa lón de Embajadores. 

Granada 18 ( ^ s S tarde) .—La colonia 
catalana de Granada ha dado hoy á las do
ce un almuerzo al Alcalde y concejales de 
Barcelona, que ha sido muy animado. 

H u b o al final varios br indis . E l primero 
fué de D . Víc tor Balaguer, quien l e y ó , con 
grandes aplausos, su bella poes ía catalana 
á la v i rgen de Mon errat. A d e m á s ded icó 
frases muy expresivas á Granada. 

Hubo otros brindis t ambién muy entu
siastas y aplaudidos, por Zorr i l la , por Gra
nada, por Ca ta luña y p e r l a E x p o s i c i ó n de 
Barcelona. 

Granada 18 { f 3 o i ) — L a corrida de to
ros de esta tarde no ha estado muy concu
rr ida . Ha asistido á e l l a Zorr i l la en el palco 
de la presidencia, con sus c o m p a ñ e r o s de 
vipje y la comis ión del Ayuntamiento de 
Val ladol id . 

La l idia ha sido regular: Mazzantini b r i n 
d ó el tercer toro á Zorr i l la , y és te le a r ro jó 
un ejemplar, el pr imero, de la medalla de la 
c o r o n a c i ú n . 

Pres id ía el Alcalde. Cuantas personas no
tables han venido de Madr id estaban en la 
plaza. 

Granada 18 {8 n) .—La tarde ha estado 
lluviosa; por esta razón no ha podido efec
tuarse e l concierto preparado para esta no
che por el maestro Bre tón . 

Sigue viniendo mucha gente de A n d a l u 
cía y de todas partes. 

E l jurado d e l c e r t á m e n poé t i co , que pre
side D . Manuel Silvela, ha declarado de
sierto el primer premio: lo mismo ha suce
dido con el de música . E l de pintura lo ha 
ganado el pintor granadino Isidoro M a r i n . 

Granada 18, { 2 ^ 4 6 Ha llegado esta 

noche en el tren-correo el representante de 
S. M . la Reina Regente, Duque de Rivas. 
Autoridades, corporaciones, comisiones va
rias y person.is distinguidas le esperaban 
en la es tac ión . 

Desde ésta hasta el alojamiento del Du
que, que es la casa del Conde de las Infan
tas, eetaban colgadas é iluminadas las calles 
de la carrera, y en ellas mucha gente. 

Ya en su hospedaje, el Duque de Rivas 
ha recibido á las autoridades y comisiones, 
y ha sido obsequiado con una serenata. 

Granada 19 Junio (2 y 10 de la tarde),— 
Otro de los premios otorgados en el certa
men ha sido al Dr . Duarte, granadino, hijo 
de otro famoso doctor de igual nombre, 
por una obra sobre Topogra f ía médica de 
Granada. 

A las doce del d ía se ha celebrado en el 
teatro de Isabel la Cató l ica el concurso de 
bandas de los pueblos de la provincia, for
madas por campesinos. Ha sido ún espec tá 
culo cur ios í s imo. E l teatro estaba lleno. E l 
maestro B r e t ó n , que pres id ía el Jurado, ha 
sido objeto de una ovac ión entusiasta. 

La pieza de prueba para el concurso era 
la in t roducc ión de la ó p e r a H e r n a m . 

Crónica marítima 

Desde i .0 de Julio q u e d a r á n suprimidas las gra
tificaciones que disfrutan los contadores de los 
depós i tos de raarineria de ios arsenales. 

Ascend ió á médico primero de la armada don 
Isidoro Macho y Pé rez . 

Con motivo del fallecimiento del señor G o n z á 
lez Hontoria han ascendido: 

A brigadier de ar t i l ler ía de la armada, don En
rique Guil len. 

A coronel, don Maxiraiano G a r c é s . 
A teniente coronel, don Gabriel Escribano. 
A comandante, don Francisco Quintana. 

En vir tud de las economías que se introducen 
en el Ministerio de Marina, se suprimen en la 
sección de Contabilidad del Consejo de Redencio
nes un destino de jefe de negociado y uno de 
oficial, ind icándose para cesar en ellos al comisa
r io don Esteban de Murcia y al contador de na
vio don Juan Ozalla. 

L a Gaceta publica una Real orden disponiendo 
que el capi tán de navio de primera clase de la 
armada don L u í s Mar t ínez de Arce , cese en el 
cargo de director de h idrogra f ía . 

Otras disponiendo que cese en el cargo de i n 
terventor central de la O r d e n a c i ó n de pagos del. 
ramo don Antonio María de Reina, y en el de d i 
rector de las academias de adminis t rac ión de Ma
rina D . J o s é Cousillas; y nombrando para dichos 
cargos respectivamente á éste y aquel. 

—Otra autorizando al ministro para presentar 
á las Cortes un proyecto de ley fijando las fuerzas 
navales para el p róx imo año económico . 

E l mié rco les a b a n d o n ó el dique en San Fer
nando el submarino Peral. 

Le falta embarcar dos ba t e r í a s de acumulado
res. 

Aunque la reserva en todo lo que afecta al sub
marino es absoluta, se supone que su salida del 
dique obedece á la necesidad de que no gravite 
sobre su casco en seco el peso de los 500 acumu
ladores que ya tiene embarcados. 

Se ignora la fecha en que pod rán verificarse 
las pruebas fuera del C a ñ o , aunque se presume 
quesera muy en breve. 

L o que si se tiene por cierto, en vista de los 
preparativos que no han podido ocultarse á los 
curiosos que siguen paso á paso la marcha de 
sus experiencias, es que el Sr. Peral no abando
n a r á el fondeadero, mientras no repita con los acu
muladores á bordo las pruebas de todos sus apa
ratos y se cerciore del efecto del funcionamiento 
de és tos , así como del cuadro general de correc
ciones. 

Han sidojascendidos: á torrero primero de faros 
de la isla de Cuba D . J o s é Mendoza y T a m é s , y á 
torrero segundo D . J n s é R o d r í g u e z Isarauza, y 
se han nombrado torreros terceros á D . Antonio 
Mateo Gorostiza y á D . Domingo Garc ía Prieto. 

Ha llegado á las Palmas, procedente de Buenos 
Aires , el vapor Ducca de Galtesa. 

El segundo maquinista da la armada D . Julio 
R o d r í g u e z ha sido^ascendido á su inmediato em
pleo de primero de segunda clase. 

NAUFRAGIO DEL CAÑONERO «PAZ» 
De Cádiz telegrafían á E l L i b e r a l dando cuen

ta de los trabajos que se han practicado en el ca
ñone ro Pas para salvar algunos efectos. 

En el remolcador núm. 1 fueron al sitio de la 
ca tás t rofe el comandante del buque perdido se
ñor Saralegui, un contramaestre, tres buzos y 30 
marineros. 

Las marineros, sin aparato alguno, l anzábanse 
al agua buceando largos ratos, logrando extraer 
muchos efectos del c a ñ o n e r o perdido. Hasta aho
ra se ha recuperado: 

Todo el velamen de respeto; cois, maletas, fun
das, encerados, jarras de p ó l v o r a , parte de car
tucher ía , toda la maniobra de b ¿ b o r , m o t o n e r í a , 
cuadernales y algunas piezas de la arboladura. 

Se ha salvado también la ametralladora con 
mucerolas y montaje, i 4 c a r a b ¡ n a s d e b i tácora , un 
anclote grande y los ventiladores de la máqu ina . 
E l s eñor Saralegui, con el agua al pecho, sacó la 

caja de caudales, que contenía algunos miles de pe
setas. 

Dentro de pocos diasse h a r á una nueva expe
dición, con objeto de sacar el c añón , las calderas 
y máqu inas . E l casco está en muy mal estado. 

A l Sr. Saralegui le defenderá el Sr. Peral, y se 
confía que el ilustrado comandante del c a ñ o n e r o 
Pas se rá absuelto. 

B l Imparcial^ por su parte, dice que el 19 r e 
g re só á Cádiz el remolcador de la Carraca, con
duciendo varios equipajes del buque perdido. 

Del interior 
PROTECCION A LOS NIÑOS 

Varias señor i tas distinguidas de nuestra socie
dad que dedican sus desvelos al socorro de las 
clases necesitadas, impresionadas dolorosamente 
por la reciente desgracia ocurrida á las niñas víc
timas de un incendio en la calle de Mar ía , y por 
la repet ic ión de este g é n e r o de siniestros que l a 
mentamos todos,han pensado en fundar en Fe r ro l 
una sociedad protectora d é l a infancia, y después 
de algunos trabajos prév ios han acordado dar co
mienzo estableciendo una escuela de niños po
bres en la cual puedan estar recojidos todo el día 
y mantenidos y vestidos por cuenta del estable
cimiento. 

No nos detendremos á demostrar todo el bien 
que esa medida h a b r á de traer, aquí donde es un 
verdadero dolor ver á la infancia abandonada ó 
huérfana , sirviendo ún icamente da estorbo en las 
calles; perdiendo su pureza y su inocencia á las 
puertas de los cuarteles y del arsenal, y estudian
do, si algo estudian, para aumentar el con t in 
gente de la pros t i tución y para contr ibuir al des
arrol lo del hampa; no nos detendremos á hacer 
encomios de esa decis ión privada, aqu í donde 
la iniciativa oficial es totalmente nula para todo, 
donde los mandatarios del pueblo solo ocupan su 
tiempo en triviales exhibiciones ó en defender 
intereses privados; donde hay un hospicio que 
por carecer hasta carece del suficiente aire res-
pirable, y donde, como medida asombrosa de 
protectorado á la niñez desvalida, á un padre del 
pueblo, de los más listos, solo se le o c u r r i ó pros-
pouer que se la dedicase á tocar el cornetin. 

En este Ferrol,'donde en las esteras civiles todo 
lo anómalo tiene suerte y todo lo bufo encuentra 
apoyos, no está de más ¿que decimos no está de 
más? es preciso, imperioso, imprescindible que 
los vecinos nos congreguemos para algo bueno, 
algo noble y elevado que no puede hallar espacio 
ni aún pequeño en los escaños concejiles, aún los 
ocupados por las respetables carnes de las prime
ras ilustraciones municipales. Es preciso que nos 
congreguemos para suplir esas deficiencias de ios 
que velan por nuestro bienestar, para reemplazar 
esas ignorancias; y para velar un poco por los 
intereses legítimos y verdaderos del vecindario. 

Mi l p lácemes á esas señor i t a s distinguidas que 
saben comprender uno de los principales papeles 
que debe d e s e m p e ñ a r en la sociedad la mujer, y 
que en forma tan fina y tan desinteresada, pero 
también tan i rón ica , vienen de dar una lección 
suprema á ese hato de fantoches que van á la casa 
consistorial nada más que á lucir la figura. 

A la p roces ión que mañana sa ldrá d é l a pa r ro 
quia del Socorro y cuya carrera dimos á conocer 
ayer, p r e s t a r á n su concurso las imágenes siguien
tes: San Miguel , San Luís rey de Francia, San 
Roque, San R a m ó n , San Francisco, Santiago, 
Santa Isabel, Santa L u c í a y d ícese que Santa 
B á r b a r a , la Pur í s ima Concepc ión y Nuestra Se
ñora del Socorro . 

Asis t i rán dos cruces parroquiales; la del Soco
r ro y la Castrense. 

Conduc i r á el señor Vicar io , el Sant í s imo Sacra
mento, precediendo al palio cuatro jóvenes orde
nados con incensarios. 

Una compañía la banda de música de itffantería 
de marina da rán escolta á la p roces ión que sal
d rá á las seis de la tarde del templo. 

A l regreso se rá bendecido el mar. 

Con motivo de tener que asistir mañana á la 
proces ión de la Octava, la música de infantería de 
marina, no amenizará el paseo Suances. 

Se han solicitado de la Alcaldía algunos per
misos para celebrar mañana bailes callejeros noc
turnos. 

Hay que advertir que mañana es la verbena de 
San Juan. 

E l lunes, fiesta del santo, se c e l e b r a r á la t r ad i 
cional romer í a en los frondosos sotos de F i l -
gueira. 

Algunas tropas de la guarn ic ión c o n c u r r i r á n á 
velar por el orden. 

Es notable la escasez de pescado estos dias. 
Los faluchos de Mugardos no salen al mar con 

la frecuencia acostumbrada, á causa de los inefi
caces resultados de sus calas y de las exposicio
nes que coren cón las volantas. 

Urge determinar un sitio para estas últ imas 
artes de pesca, si han de normalizarse las i m p r o 
bas y arriesgadas labores del pescador. 

Mañana se celebra baile campestre en la ala
meda de la G r a ñ a . 

Se ha suspendido la expedic ión de libranzas, 
por medio del giro mú tuo . 

Dicho servicio volverá á renovarse en i.0 de 
Jul io. 

En la próxima sesión que celebre el Ayun ta 
miento se rá discutido el pliego de condiciones pa
ra subastar la conducc ión al cementerio d é l o s 
c a d á v e r e s de las familias pobres. 

traslado de su salón de b a r b e r í a , en donde ha i 
troducido notables mejoras. 

I 
E l ingreso de los opositores aprobados para 

entrar en la escuela naval, t end rá efecto el 10 del 
p róx imo Julio, día en que deben empezar las cla
ses. 

Cont inúan en el astillero de la G r a ñ a con gran 
actividad las obras de los tres c a ñ o n e r o s , cuyas 
quillas se a r b o l a r á n muy en breve al mismo 
t empo. 

Por el ayuntamiento se han concedido las s i 
guientes licencias: 

A don Claudio Alonso para reedificar una casa 
de su propiedad núm. 38 de la calle de San E u 
genio. 

A don R a m ó n Pujol para reedificar también la 
suya. 

P o r J i n , el ayuntamiento se ocupó ya de subas
tar el servicio de la limpieaa públ ica . 

L a subasta se hace extensiva por cuatro años . 

Esta mañana ha salido para Rivadeo, en cuyo 
punto p e r m a n e c e r á varios dias, nuestro par t icu
lar amigo don Joaquin Jofre (hijo). 

A l escursionista acompañan su hermana doña 
Rosa y el esposo de ésta s eño r Cucullu. 

Hfti 
Un distinguido amigo nuestro hijo de esta p o 

blación y que recientemente r e g r e s ó después de 
muchos años de ausencia, ha remitido cuatro mil 
reales á cada parroquia de esta ciudad, debiendo 
estos repartir entre los pobres de cada una la mi
tad del donativo, utilizando el resto paralas aten
ciones del culto. 

A d e m á s e n t r e g ó al Asilo de las Hermanitas de 
los Pobres mil pesetas y otra cantidad igual al 
Hospicio. 

Son muchas otras las obras de caridad que vie
ne haciendo desde su llegada á esta ciudad tan 
distinguido amigo nuestro, llevando á muchas fa
milias desvalidas un grande consuelo en medio 
de sus tribulaciones. 

Dios bendiga esa mano generosa y p ród iga que 
tantos bienes está sembrando en el hogar del ne
cesitado. 

Para no p r i v a r á nuestros lectores dos dias se
guidos de noticias, el lunes publicaremos una ho
ja del p e r i ó d i c o . 

Llamamos la a tenc ión hácia el anuncio que el 
joven y conocido peluquero señor Derungs p u b l i 
ca en la sección correspondiente, noticiando el 

Por el ministerio de Fomento se ha dictado una 
real orden resolviendo varias dudas y reclamacio
nes surgidas del reglamento de 16 de Noviembre 
de 1885 Para las carreras de practicantes y matro
nas. 

En dichas resoluciones se dispone que todos 
los que no tengan aprobado el primer semestre 
con sujeción al reglamento de 21 de Noviembre 
de 1861, se consideren sometidos al nuevo plan 
de estudios; que solo se constituyan tribunales en 
los meses de Enero, Mayo ó Septiembre para los 
que cont inúan su carrera por el antiguo plan; que 
los tribunales que determina el nuevo reglamento 
se constituyan en la primera quincena de Jul io, 
d e b i é n d o l o s que deseen sufrir examen presentar 
sus solicitudes en las respectivas universidades 
en lo que resta del presente mes,, y que las aspi
rantes al tí tulo de matrona se somatan á un ejer
cicio p rác t i co en sust i tución del certificado dedos 
años de p rác t i ca que exige el moderno reg la 
mento. 

S E R V I C I O F U N E R A R I O 
UNA CARTA 

De nuestro antiguo amigo y apreciable c o n v e 
cino D , J o s é Veiga y Torren te , recibimos ayer 
una carta, con su miagita de destemplanza, t r a 
tando de rectificar unas l íneas publicadas por nosk-
otros ,y en las cuales se considera directamente 
aludido, por ser—dice—el único industrial que 
posee carros fúnebres. 

He aquí esa carta: 
«Sr . Director de L \ MONARQUÍA. 

Muy señor mío: en el n ú m e r o 754 del per iód ico 
que V . dirige correspondiente al miércoles se pu
blica un suelto afirmando que hace pocos dias fa
lleció la s eño ra doña Josefa La tor re y su afligida 
familia no muy sobrada de fondos t r a tó de contra
tar un carruage fúnebre ; pero como el precio era 
superior á sus recursos (50 pesetas) apeló al ser
vicio de cuatro individuos que por seis pesetas 
condugeron á hombros el c a d á v e r . 

Como hoy no hay en la poblac ión más que un 
industrial que tenga carruages fúnebres , y ese soy 
yo, cúmpleme hacer públ ico que es completamen
te falso lo que ese per iód ico afirma, porque nadie 
t r a tó conmigo de contratar un carruaje para con
ducir el c a d á v e r de aquella s e ñ o r a , ni yo pude 
por lo tanto pedir á nadie 50 pesetas. 

E l resto del suelto en que por medios indignos 
se trata de perjudicar en su honrada industria al 
que suscribe, esplica bien la falsedad del hecho 
que sirve de base para las insidias que contiene. 

S í rvase V . en cumplimiento de lo que prescribe 
el art, 14 de la Ley de imprenta, insertar esta 
carta como rectificación al suelto aludido. 

b. s. m. 
José Veiga.y> 

Conviene al asunto consignar esa dec la rac ión 
de que no hay en la población más que un indus
t r i a l que tenga carros fúnebres^ para que se sepa 
porque se considera aludido el comunicante y 
para que se vea también que no fuimos nosotros 
los que seña lamos esa empresa funeraria, v in i en 
do á caer ahora en la cuenta, por lo de única, que 
debe ser, entonces, la misma á la cual el ayun
tamiento hace tantas concesiones, por mor á la l i 
bertad de la industria, que no puede producir 
más que un solo explotador de ese servicio entre 
nosotros. 

Por lo demás , conviene, así mismo, aclarar que 
no hethos sido tampoco noso t ro s—en t i énda lo biea 
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el ú p h o empresario de carros fúnebres—los que 
dimos por h e c h o r se había gestionado, y mucho 
menos CON EL, un contrato, cuyas diligencias 
ciempre resu l t a r í an innecesarias,siendo públ icos 
los precios que tiene fijados el señor Veiga (don 
Tose) de diez y quince pesos para los coches de 
segunda y primera respectivamente^ sino que 
nos concretamos meramente á consignar r ec i 
biendo las inspiraciones de la familia de dona 
Josefa La to r re , que aquella t r a t ó de contratar , 
ó lo que es p r e t e n d i ó contratar elcarro; pe
ro como dedujo que le saldr ía más económica la 
c o n d u c c i ó n á h o m b r o s , apeló al servicio de loscua-
tro individuos que fueron los_ que han trasladad J 
al cementerio el c adáve r de dicha s e ñ o r a . 

Si hubo error en la cuest ión de n ú m e r o , y por 
poner 75 pesetas, se consignaron 50, eso es una^ 
simple equivocación material que en nada afecta 
á la cosa, , . 

No hemos dicho, por que no podíamos decirlo, 
sin alterar por una mala i n t e r p r e t a c i ó n los infor
mes de dicha familia, que ésta c o n t r a t a r a n * 
secas, con nadie,—y menos con el señor Veiga— 
sino que TRATARA DE contratar , lo cual es ya muy 
diferente y muy exacto. 

Pero para que el comunicante vea que en el 
problema que hoy está sobre el tapete, nonos 
animan ningún deseo de parcialidad, ni de una 
animosidad siquiera, que no puede armonizarse 
con nuestra habitual nobleza, ún ico m e n t ó aca
so á que debemos el arraigo que tenemos en la 
op in ión , y que no podemos dejarnos guiar, en 
una palabra, por una conducta insidiosa contra 
ninguna Empresa, cualesquiera que ella sea y 
mucho menos contra la del comunicante que la 
ejerce con honradez y perfecta l ibertad, sólo por 
deferencia nos permitimos publicar las l íneas que 
é í pretende imponernos acoj iéndose á un dere
cho que no puede concederle la ley, porque aun 
que la alusión apareciera directa, siempre t end rá 
que convenir en que el hecho relatado por nos
otros, no destruye la verdad de lo ocurr ido. 

Nos parece bien, y más que bien, loable, 
que el señor Veiga defienda sus derechos y sus 
intereses, cuando estos se le lastimen por medios 
indianos, pero ya cu idará de no extralimitar sus 
susceptibilidades, ni de abusar de sus suspicacias 
contraproducentes á sus fines; y ya h a r á el favor, 
t a m b i é c , si tanto respeto le inspiran los intereses 
propios de rendir igual culto á los ajenos, y re
pr imir sus destemplados ímpetus y sus injustas 
calificaciones, que sólo pudo haber concebido su 
obcecado aturdimiento, coatra una publ icación de 
las condiciones de la nuestra, que ni se mancha 
con la adulación servil , ni con el ataque genial, 
apasionado ni i l íci to. 

Aqu í nonos compramos, ni nos vendemos. 
Antes que los intereses privados, es tán los i n 

tereses públ icos , que es nuestro primer deber de
jar á salvo. . 

Y c r éanos el señor Veiga, como cualquier otro 
industrial en su caso: nunca sentimos mayor com-
ola-encia que cuando por el objetivo de un crite
r io estrecho, vemos la posibilidad de conciliar 
unos y otros intereses. 

_ . \UNA REAL ORDEN 
Consecuentes con el ofrecimiento que ayer he

mos hecho, pub l i camosá cont inuación la real o r 
den que ha reca ído respecto á la conducción a 
hombros de los cadáve re s militares. 

No vamos á subrayar lo más interesante de ese 
documento, porque todo él es interesante y solo 
llamaremos la atención de nuestros abonados so
bre el párrafo en que afuma que «no hay obsta-
culo legal que se oponga á la conducción a hom
bros de los restos de aquellos ni semejante medi
da lesiona n ingún derceho que este nombre me
rezca* y sobre el siguiente que dice «aun dando 
por supuesto que anduvieran por medio intere
ses d:: agencia ó empresa, ni es materia que con
sienta ni se preste á monopolio ni podr í a decla
rarse en manera alguna, amenguando la libertad 
de los interesados y lastimando afecciones dignas 
del mayor respeto .» 

Eso podr ía defenderse cuando formaba parte 
de los ingresos ó arbitrios municipales pero de 
ninguna manera, cuando solo se trata de obligar 
á todos para que un industrial haga negooo. 

Eso no es justo, ni siquiera seno, por mas que 
ocho señores concejales lo sostengan contra el 
parecer del vecindario y especialmente de aque 
líos de escasos recursos á quienes trata de impo
nérse le un sacrificio para ellos insoportable 

Y como lo que co puede ser, no es, el acuerdo 
del ayuntamiento no puede prevalecer. 

H é la Real orden: 
^(Ministerio de M a r i n a 

Excmo. Sr.: 
E l señor Ministro de Marina dice con esta fe

cha al Presidente del Centro T é c n i c o facultativo 
v consultivo del ramo lo siguiente: 
y ?Excmo. Sr.: Incoado por este Ministerio ex
pediente sobre conducción á los cementerios de 
los cadáve re s de las clases de tropa de la A r m a 
da en hombros de sus inferiores, á eonsecuenc.a 
de consulta hecha por el capitán general del D e 
partamento del Fer ro l en carta num 1.295 de 8 
de Mayo últ imo, y pasado dicho expediente a i n -
í o r m e d e l Consto Supremo de Guerra y Marina 
con R O. de 3 de Julio siguiente, este alto cuerpo 
conforme con lo dispuesto por la D-ecc ion ^ 1 

^ personal Aseso re r í a general de este Centro 
aeordada de 29 de Septiembre del propio ano, 

i ^ m ^ ^ C r R . O . d e s d e J u l i o p a s a d a s e 
I remit ió á este Consejo Supremo la consulta que 
i e t e v ó e l capi tán general del Departamento del 

Fer ro l sobre si los c a d á v e r e s de las clases subal-
I fernas de la Armada pueden ser conducidos a 

hombros de sus subordinados. 
Pasado el expediente á los seño re s F iscales, el 

I W a d o en censura de 17 de Agosto ul t imo, que 
suscr ib ió el Mil i ta r , expuso lo que sigue: 

E l Fiscal Togado está completamente de acuer
do con los informes que constan en el adjunto ex-
nediente, y entiende que no hay razón a guna pa-
L est ima/obligatorio el uso de carros fundes « 
fin de conducir á los cementerios los 

cindiendo de las atinadas consideraciones que se 
consignan en dichos informes sobre la convenien
cia de hacer extensiva á las referidas clases lo dis
puesto en la R. O . de 15 de O-tubre de 1853, no 
hay obs tácu lo legal que se oponga á la conduc
ción en hombros de los restos de aquellos, ni se
mejante medida lesiona n ingún derecho que este 
nombre merezca. 

Los ayuntamientos si bien están facultados pa
ra organizar aquellos servicios que afecten á la 
salubridad é higiene públ ica dictando^ al efecto 
las disposiciones que estimen convenientes, no 
pueden coartar la libertad ni de los militares de 
mar y tierra, ni de quienes como ellos deseen dar 
una muestra de afecto al fallecido, que á nadie 
perjudica por que, aun dando por supuesto que 
anduvieran de por medio intereses de agencia ó 
empresa encargada de estos servicios, ni es ma
teria que consienta ni se presta á monopó l io , ni 
podr ía declararse e i manera alguna amenguando 
la libertad de los interesados y lastimando afec
ciones dignas del mayor respeto. 

Si á esto se añade la conveniencia á que res
ponde la R. O. de 13 de Octubre de 1853, para 
evitar dispendiosos gastos á las familias de los fa
llecidos y se tiene en cuenta que aun circunscri
b iéndose á Generales, Jefes y Oficiales la parte 
dispositiva de dicha soberana dispos ic ión , secon-
signan como base de la misma, principio que 
comprende á los militares sin hacer excepción de 
clases, resulta evidente que estos en general t i e 
nen derecho á conducir en hombros los c a d á v e 
res de sus c o m p a ñ e r o s ó Jefes, sin que pueda ser 
limitado por los alcaldes en casos aná logos al que 
nos ocuoa. 

Por consiguiente, y á fin de evitar dudas para 
lo sucesivo, debe hacerse la oportuna declara
ción en el sentido expuesto y como complemento 
de la citada R. O. , entendiendo el que suscribe 
que así podr í a evacuarse el informe pedido al 
C o n s e j o . — R a m í r e z de Are l l ana .* 

Conforme el Consejo en Sala de vacaciones con 
el precedente dic támen de su acuerdo lo pa r t i c i 
po así á V . E . para la resolución que más con
venga. „ 

De conformidad S. M . el Rey (q . D . g.) y en su 
nombre la Reina Regente delReino con el anterior 
inserto, ha tenido á bien disponer que los precep
tos de la Soberana disposición de 15 de Octubre 
de 1853 se hagan extensivos á las clases de tropa 
de la Armada, esto es á los contramaestres, con
destables y sargentos, sin que pueda obl igárse les 
por los Municipios á hacer uso de carros fúne 
bres. , . ^ 

De R. O. lo digo á V . E . para su conocimiento 
y el de esa C o r p o r a c i ó n . 

De igual R. O. comunicada por dicho señor 
Ministro lo traslado á V . E . para su not ic ia . 

Dios guarde á V . E . muchos años .—Madr id 26 
de Enero de 1889.—El Director del personal, 
E m i l i o C á t a l a . 

S e ñ o r Capi tán General del Departamento de 
F e r r o l . » 

Magdalena, Harce, té rmino de la parroquia, 
y r e g r e s a r á por la de Sinforiano L ó p e z con esta
ción en la capilla de San Roque, continuando por 
la de Espartero, y Merced á su parroquia, t e rmi 
nando con una Solemne Reserva. 

Todos los demás días del Octa/ar io , se expon
d rá á S. D . M . á las diez de la mañana con misa 
solemne y después se r eza rá la Es tac ión y Octa
var io , y á las cuatro de la tarde se reza rá el San
tísimo Rosario, Octavario y se can t a r án comple
tas, Estación y Santo Dios, terminando con can-
ticos de afecto y solemne Reserva. 

E l domingo 30 último de estos cultos á las ocho 
de la mañana se c e l e b r a r á misa de comunión ge 
neral, á las diez se di rá la solemne con S. D . M . de 
manifiesto y después como en los días anteriores 
se c o n s a g r a r á esta parroquia á los Amanl í s imos 
Corazones de [esús y de María en cumplimiento 
de lo ordenado por S. I . el Excmo. Sr. Obispo 
D . José María de Cos, al ausentarse del gobierno 
pastoral de esta d ióces is . 

El coro, orquesta y voces, es ta rá á cargo del 
acreditado maestro de capilla de esta parroquia 
D . J o s é B r a ñ a . 

foy, quedó firmado el decreto que promul
ga la Ley de alcoholes. 

Bolsa í por WO 76(60. 

~ I m p . de Pita .—Sinfortano López , 142 

* 
* * Ayer , viernes, al toque de oraciones, dió pr in

cipio en la iglesia parroquial de Nuestra S e ñ o r a 
del Socorro, la novena de costumbre en honor 
de los gloriosos Após to les San Pedro y San Pa
blo la cual desde el p róx imo domingo hasta su 
terminac ióu , se dirá después de los ejercicios de 
la tarde. 

Se suplica á los fieles su asistencia, como tam
bién sus limosnas para los gastos que ocasionen 
estos piadosos cultos. 

Por telégrafo 

TARJETAS DE VISITA 
(IMITACION DE LITOGRAFIA) 

Se hacen en la Impren ta de P i ta en car
tul ina superior, á 10 R E A L E S C I E N T O , 

con su estudie. 

PARA CONCLUIR 
Se dice que las ideas más raras, las teor ías más 

estrafalarias encuentran siempre alguien que las 
defienda y con efecto todos los días tropezamos 
con la demost rac ión de ese absurdo. 

Pa rec í a que el último acuerdo del ayuntamiento 
respecto á la prohib ic ión de conducir los cadáve
res á hombros, no tendr ía mas detensores que los 
ocho concejales que en este sentido votaron y el 
industrial interesado; pero hemos hablado con un 
ciudadano de levita que también lo defiende, d i s 
curriendo de esta manera. 

E l ayuntamiento no podía de ninguna manera 
continuar con ese servicio, porque la industria 
debe ser l ib re . • • , J 

Hay un industrial que ha dedicado su actividad 
á esa expecu lac ión , y como la tendencia del pue
blo es contraria á esa industria, es preciso que el 
ayuntamiento proteja á ese industrial , impidiendo 
á toda costa que los vecinos dejen de contr ibuir 
á su sostenimiento. . 

Esta es la famosa teor ía de ese ciudadano de 
levita y como lo suponemos consecuente, vamos 
á indicarle que existe otro industrial en este pue
blo que se ve muy necesitado de p ro t ecc ión . 

Conocemos á un zoqueiro que se esta muriendo 
de hambre,porque á t o d o s nos dió por usar botas 
ó zapatos y no zuecos. ¿No cree que es té el ayun-
tamiento en el caso de obligarnos á usar zuecos 
para proteger al industrial? «zoqueiro.» 

gioso 
Solemne octavario a l Sant í s imo Sacramento que 

¡ a p a r r o q u i a de Nues t ra S e ñ o r a del Socorro 
celebra bor p r i m e r a vez en el presente ano de 
1880 para imp lo ra r e l remedio d é l a s necesi
d a d ^ de la iglesia y del Estado, salud del Sumo 
Pontíf ice , y bien espir i tual y temporal de todos 
sus Jeligreses y especialmente de los bienhecho
res que contribuyan con sus limosnas, dando 
pr inc ip io el domingo 23 y terminando eldomm-
fl-o 10 de Junio. 
El domingo 23, en que celebra esta parroquia 

su función principal de octava al Sant ís imo Sa
cramento, j ' ' Q 

A las once de la mañana , se e x p o n d r á a bu 
Divina Majestad con misa solemne que oficiara 
el señor teniente vicario del departamento y ser
món que p ronunc ia r á el señor cura econo no de 
la parroquia, quedando el S e ñ o r de manifiesto. 

A las cinco de la tarde, se rezara el Santo R o 
sario, Es tac ión y Octavario, continuando con las 
completas y Santo Dios, y á su te rminac ión sal
drá la proces ión del Sant í s imo, con a c o m p a ñ a 
miento de todo el clero de las diferentes pa r ro 
quias y ¡ur isdicciones , autoridades, comisiones de 
todas las congregaciones é institutos religiosos 
de la población y la c o n g r e g a c i ó n de Nuestra 
S e ñ o r a del Socorro oportunamente invitadas re
corriendo las calles d é l a Merced, Caree!, San 
Francisco, con estación en la Orden I ercera de 
San Francisco (cm que se encuentra provis ional
mente establecida la parroquia castrense c ^ ^ t w ^ r » ^ , y c o o U o ^ c. paseo d. H e r -

(DE NUESRTO SERVICIO PARTICULAR) 

Madrid ^ , S n. 
Se ha agravado en su dolencia el duque 

de Te luán. 
Se hallan mejor los señores Moyano y 

marqués de Larrios, y continúa estaciona
rio el general Cervino. 

La emperatriz Eugenia dispónese á p a 
sar todo el verano en Suiza; pero antes 
pasará una corta temporada en Escocia. 

Madrid 2 i , 9c40n. 
Guarda cama en Londres aquejado de 

grandes dolores internos, á consecuencia 
de una operación quirúrgica, eí infante 
don Antonio esposo de la infanta doña 
Eulalia. 

Madrid 2 i , 40 n. 
En el Congreso dió principio la sesión 

con gran concurrencia en los escaños y 
tribunas. 

Son presentadas por diferentes diputa
dos Exposiciones que los pueblos elevan á 
las Cortes pidiendo protección para la 
agricultura. 

La Cámara aprobó el proyecto de Ley 
de fuerzas navales. 

Reanudando el debate político, hablaron 
para rectificar los señores Silvela y Cap-
depón. 

E l diputado conservador insistió en que 
la mayoría ha delinquido con su actitud en 
los últimos sucesos parlamentarios, come
tiendo delitos de injuria y desacato á la 
autoridad del presidente de la Cámara, y 
aludió á los suplicatorios que en tal sentido 
están presentados para procesar á los se
ñores Aguiar y Calvo. 

Estos intervienen, suscitándose anima
dos incidentes que corta la Presidencia pa
ra ceder la palabra al señor Azcárate, 
consumiendo el segundo turno. 

Hizo una amplia relación de los recien
tes sucesos parlamentarios, manifestándose 
de acuerdo con la conducta seguida por el 
Gobierno. 

Las minorías interrumpen con frecuen
cia al orador republicano, para protestar 
de una multitud de declaraciones o fensivas 
que constituyen el tema de su discurso. 

E l presidente levantó la sesión, dejando 
en el uso de la palabra al señor Azcárate, 
que continuará hoy. 

Madrid 21 J O ' 3 0 n. 
En la Alta Cámara el ministro de Ha

cienda ofreció presentar un proyecto de 
ley, rebajando el interés legal del dinero. 

En el Consejo de Mmslros celebrado 

L A FUNERARIA 
AGENCIA DE POMPAS FÚNEBRES 

DE 
JOSE V E I G A T O R R E N T E 

D O L O R E S , 33 

Montada esta Agencia al igual de las mejores 
de E s p a ñ a , con arreglo á las necesidades de la 
poblac ión para el servicio fúnebre , ofrece al p u 
blico sus carruajes construidos según los ultimes 
adelantos y á los precios que indica la siguiente 
tarifa: 

Carroza con seis caballos empenachados y ac
cesorios de extraordinario lujo, 125 pesetas. 

Carruaje de 1 .* clase con cuatro caballos empe
nachados, accesorios y servicio, 100 ídem. 

El mismo coa dos caballos, servicio de lujo y 
accesorios, 7^ ídem. 

Carruaje de 2.a clase, preferente con dos caba
llos y accesorios, 50 Ídem. 

E l mismo carruaje en clase 2.a, 35 ídem. 
Carruaje especial de 3.a clase, preferente, 35 

idem. 
Carruaje de 3.a clase, sencillo, 15 ídem. 
Coche de 4.a clase, preferente, 10 ídem. 
Otro de 4.a clase, sin accesorios, 6 idem. 
Cuando por cualquier circunstancia no pueda 

servirse el carruaje pedido, la Empresa env ia rá 
por el precio de este el de una clase superior. 

A V I S O S A T O D A S H O R A S 

Pérdida 
L a persona que haya perdido un brazaletito de 

plata, como de niña , puede recojerlo en la calle 
de Magdalena n ú m e r o 92, casa del p r e s b í t e r o don 
Federico Pérez Fe i jóo . 

R e a l i z a l a s a n t i a g u e -
sa, al lado de la capilla de Dolores, n ú m . -
zado de todas clases, blanco, negro y de 

cal-
color. 

SE VENDE 
Diccionario enciclopédico hispano americano^ 

editado por la casa Montaner y Simón de B a r c e 
lona. Se vende á medio precie precio los 4 tom os 
publicados hasta e ldia . En la Adminis t rac ión de 
este pe r iód ico in fo rmarán . 

TRASUDO 
Manuel Derungs ha trasladado su estableci

miento de Barbe r í a y Pe luque r í a á la calle de l a -
Iglesia núm. 80, frente á los jardines del Dique. 

Nota.—Se admite un muchacho, para el apren
dizaje. 

Preparación especial y com
pleta para el íagreso en el 
Cuerpo A.siaitinístra11vo. 

Mercecl titime r o s 4 y O iaa f o r 
maran á t o d a s l l o r a s . 

~~A. voluntad « le sus dueños se 
vende la casa n ú m e r o 9 de la calle de la V i rgen , 
compuesta de planta baja y un piso. En la calle 
de Dolores, n ú m e r o 29, darán r a z ó n . 

T 

Se compra de todas clases la contado en g r a n 
des y pequeñas cantidades.—Cambio oro. 

E . Pé rez Labarta , Cantón grande, número 26, 
bajo, C o r u ñ a . 

L a persona que haya encontrado una pulsera 
de oro que se perdió desde la esquina de la C á r 
cel á la capilla de la Angustia, sé le a g r a d e c e r á 
la entregue en esta Redaccc ión , en donde se le 
grat i f icará . 

Gorpray vsntade valor u 3 

Papel del Estado y negociación de los mismos. 
Agente de toda ga ran t í a en Madr id . 
Para informes en Ferro l , dirigirse, calle de 

Harce 9 pra l . 

imam 1 mam. 
C I R U J A N O - D E N T I S T A 

L U C H A N A , 9 Y 11, L A C O R U Ñ A 
Especialidad en dentaduras postizas y o r i f i 

caciones. 

MASTIC LHOMME-LEFORT 
Pasta especial necesaria para injertos y para 

curar las heridas que se producen por cortes y 
rozaduras en los á rbo le s y plantas. 

Se vende en botes de varios t amaños , á 1 y 2 
pesetas.—Representante,Harce num, 9p r ¡nc ipa l ^ 
Ferrol, 

Biblioteca de Galicia



M Í i u c o m í m¡ 

Líneas de las Antillas 
C O N S E R V I C I O S Y E X T E N S I O N A N E W - Y O R K Y l / E R A C R U Z 

C O N E S C A L A S 
r V E R T O - R I C O Y P R O G R E S O Y C C M B l N / C l O N Á P U E R T O S A M E R I C A N O S 

O E L A T I A N T I C O Y P U E R T O S N . Y S. D E L P A C I P I C O 

v , ™ ? l d T ¡ > 61 dia I 0 ' de C3di2> con eEcaIa en Palmas, el V a p o r 

um i HPOIÍS Í Í » 

S a l d r á el dia 20, de Santander, con escala en la C o r u ñ a 
el vapor 

CATALUÑA 
S a l d r á el día 30, de Cádiz , haciendo antes escala en Bar

celona el vapor 

C O N E S C A L A S 

EN PORT-SAID, ADEN, COLOMBO Y SINGAPORE* 
SERVICIO A1LO-ILO Y CEBÚ Y COMBINACIONES A KURÍCHEE Y 

BUSHIRE (GOLFO PÉRSICo), ZANZIBAR 
YAKZA^BJQUECCOÍÍTA ORIE NTAL DE AFRICA) BOMBA Y 

CALCUTA, SAIGCN, SIDNEY, BATA VIA, HONG-KONG ' 
SHANGAY, KYAGO Y YOKOHAMA. 

Sa]lrl!.1 dLâ8 de B2 írce lonz e l v a p o r 

t 4 . 

i 
Viajes con itinerario fijo desde Bilbao á Sevilla 

y entre Santander y Barcelona 
Salidas de Bilbao, con destino á Gi jón y deir-ás puerto 

nasta Sevil la , los jueves de cada semana. 
Salidas de Sevil la, en viaje de regreso, los viernes de 

cada semana. 
Salidas de Santander con destino á Gi jón y demás esca

las hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 
calidas de Barcelona en viaje de regreso los miérco les 

de cada semana. 

Salidas de Fer ro l para Sevilla y escalas todos los jueves, 
lunes Ferro1 P^ra Barcelona y escalas todos lo? 

Salidas de Fer ro l para Rivadeo, Santander, Gi jón y 
I» i lbao, todos los martes y viernes. 

A d m i t e n carga y pasajeros para los referidos puertos y 
para .os de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
i j i j o n a fletes convencionales. 

Todos los vapores admiten pipas vacías gratis oara re
tornar llenas de aceite. 

E n Fer ro l , D . Nícas io Pere^ San Francisco, núm. 1. 
' " ' " " " " JJÎ "̂̂ IÎ ,I" «I» — mMU!, , . ! I . , , , , , y 

mm i Ü A 1 i i i i i 
D E 

T T 

P B E M U D O E N L A E X P O S I C I O N D E B A R C E L O f J / l 
C O N 4 M E D A L L A S D E O R O 

a t e s — C a f é s molidos—Tapioca. 

Depósito general,—Mayor, 18 y 20 
Sucursal.—Montera, 8 

M A S> ,111 S> 

Venta en Ferrol: En ios principales establecí-
mientos de Uitramarinos y Confiterías 

L i n e a d e C o l ó n 
COMEIM ACION A L PACÍFICO N- Y S- DE PANAMA 

T mmm A mm COK TRASBORDO EK HABANA 
S a l d r á el 15 de Barcelona y el 25 de V i g o e l vapor 

CIUDAD CONDAL 

F í a n o s de Bernareggi , Gassó y Compañ ía , ú l t imos mo-
Gelos^faoncados expresamente para el clima de Galicia v 
Asturias , que se diferencia de los demás en que es tán re--
torzados por barras y compesadores metálicos. 

Pianos de Romsch, forma e legan t í s ima , cuerdas cruza-
das, clavijero de hierro y gran resonador. Es la fabricación 
mas perfecta que se conoce en Alemania, pues r e ú n e abso-

V P N Í I Q T m aAd5j?StOS de la industna moderna. 
V E N T A S A P L A Z O S D E S D E R E A L E S 

E N A D E L A N T E M E N S U A L 
Se garantizan la legi t imidad de las marcas de fábrica v 

des^ubdr11108 de CliaíqUÍer defecto de íábritd que pueda 

Inmenso surtido de Música , Organos, Aristones, Acor-
tíeones^ Guitarras y Bandurrias. 

Música de la ed ic ión Peters, a í precio de c a t á l o g o 

compañía Francesa de Seguros á prima fija 
contra el incendio, el rayo, la explosión de gis 

y aparatos de vapor, fundada en 1828 
REASEGURADORA DE LAS COMPAÑIAS 

•,''"'1; "rr-<t —n. "v~ s»s«»i «̂ M^ ™„ . / C E N ' 1 "W 

RECONOCIDA EN ESPAÑA POR REAL ORDEN 

J l l f é l l . Esta importante C o m p a ñ í a Francesa, tra-
TA? n ^ t .de aunque p r o v e í a n 

h l ^ i f 6 1 Clel0: edificios. mobil iar ios , Mercancías, íá" oncas, talleres, etc., etc. 

™ r r T o C40AK pÓ1ÍZa SOn redactatias en vista de 

Servicio de Aírí 
Cos/a i ^ ^ . — S e r v i c i o qu incena l . - Salidas de Cádiz los 

d í a s 16 y 30 de cada mes para T á n g e r , Algeciras , Ceuta y 
M a l a g a . - Y salidas de Málaga los días 12 y 25 p a í a Ceuta^ 
Algeciras , T á n g e r y Cádiz , por el vapor 

MOGÁDOR 
Cos/a Ñ o r oes/e.-Seryicio mensual . -Sa l ida de Cádiz 

e l vapo^ ' Casablanca, Mazagán y Mogadorpor 

. ^ UMtéM, cuenta más de medio siglo de existencias 
hacendó dado suficientes pruebas de su iScontesta¿le eqS' 
dad y buena fe el arreglo de siniestros. 4 

PAGANDO A LAS HORAS D E L SUCESO 
e pesetas * * reservas y pnmas á cobrar m millones M^^^^^don ignacio Pedrê  S-
. Agel;te Principal en Ferrol, Eduardo Várela, Harce« o principal. ' AJCliCC y 

S e r v ü w de 7 á n g e r . - m vapor T A N G E R sa ldrá de C á 
diz todos los domingos, miérco les y viernes; y de T á n g e r 
odos los lunes, jueves y s á b a d o s . 

ínea de Fernando Póo 
C O N E S C A C A S E N 

LAR A CHE, RABAT, MAZAGÁN, MOCADOR, LAS PAÍ MAS 
RIO DE ORO, DAKAR, Y MONROVIA 

S a l d r á el 30 de Cádiz el vapor 

P, DE S A T R Ü S T E G Ü I 
Aviso i m p o r t a n t e . - ^ C o m p a ñ í a previene á los s e ñ o r e s 

comerciantes, agricultores é industriales, que rec ib i rá v e n -
caminara a los destinos que. los mismos designen, las mues
tras y notas deprecies que con este o b j e t ó s e le enírep-uen 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
favorables, y pasajeros a quienes la C o m p a ñ í a dá aioiamien-
to muy c ó m o d o y trato muy esmerado, como ha acreditado 
en su dilatado se rv ido . Rebajas á familias. Precios conven? 
cío- a es por camarotes de lu jo . Rebajas por pasajes de ida 
y vuelta. H a y pasajes pa^a Manila á precios especiales p a 4 
emigrantes de clase artesana ó jornalera , con facultad de 
regresar gratis dentro de un a ñ o , si no encuentran trabajo 

i a empresa puede asegurar las mercanc ía s en sus b u ' 
ques. ^ 

Esta compañ ía admite carga y expide pasajes para t o 
dos los puertos del mundo servidos por l íneas reo-Jares 
. i-aramas informes en Fe r ro l , D , Nicasio Perer C o r u -
na—F. da Gjiarda, • ' 

liSiílPiSiliilC'iSElU 
N T E S V A S C O - A N D A L U Z A 

.Esta acreditada empresa que cuenta en la actualidad con 
veinte grandes vapores hace semanalmente la escala de es
cala este puerto en los días siguientes: 

Miércoles , para los de Gi jón , Santander y Bilbao 
jueves, para Carr i l . Vi i lagarc ía , Cádiz y Sevilla 
A d m i t e n carga y pasajeros para los expresades puertos 

levando los del Norte carga para San Sebastian, Bayona y 
Burdeos y los del Sur para todos los d e l M e d i t e r k n e o has
ta G e n o v a , cuya carga se trasborda inmediatamente á otros 
vapores de Ir empresa en los l ímites de los itinerarios fija
dos a los que hacen esta escala. 3 

. C o n s í g n a t a r i o en el Fer ro l , d o n Demetrio Plá , San Fran-
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COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS 

ESTABLECIDA EN MADRID CALLE DE OLOZAGA NÚMERO I PASEO 
DE RECOLETOS 
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SEIS M E D A L L A S D E P R E M í O 

0 m % m & , f ^ . - i ^ A c o m u M A 

Capital social . . 12.000.000 de pesetas efectivas 
F n m a s y reservas. 41 .0^5 .8p3 pesetas. 

eeñiit® fia fwi&'f&Meifi 
Esta gran C o m p a ñ í a nacional, cuyo capital de reales ve 

l lon 48 millones, no nominales sino efectivos, es superior al 
de ias demás Compañ ías que operan en E s p a ñ a , asegura 
contra el incendio y sobre la vida. 
/ E l gran desarrollo de sus operaciones, acreditan la con
fianza que ha sabido inspirar al p ú b l i c o en los 2^ ú l t imos 
anos, durante los cuales ha satisfecho, por siniestros, la im-
portante suma de 

Snbdirecciones en esta p rov inc i a , -Z? . E m i l i o Pan de 
¿ o r a l u c e Cznton Grande, 27, C o r u ñ a , y D . / o s é Llorens, 
C a n t ó n Grande^ 17, ' 

Agente en Fe r ro l .—¿? . Pedro Auge y B a r r e i r o . 
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M A N U F A T U R A S S U I Z A S 

R E L O J E S 

Caja níkel pesetas . 15 
I d . plata id 25 
I d . plata tres tapas. 30 
I d . negra 22 
I d . acero ^5 
I d . oro grabado . . « 

ÉlPlfJ 

R E L O J E S 

Stares, c n f r a l i e r o » 

Caja nikel llave pts. 
I d . i d . Remotoir . 
I d . negra i d . . . . 
I d . acero i d . . . . 
I d . plata3 tapas i d . 
I d . oro ley 3 tapas. 

9 
12 
20 
30 

PÍDANSE CATÁLOGOS ILUSTRADOS 
al Representante D. Eduardo Váre l a , calle de Harce, núme 

•• 9, ü ̂ nde recibe encargos. 
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